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ANEXO In

Relación de solicitudes excluióas por no cumplir los requisitos de la conl'ocatoria
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Alastuey Gareés, Ana Cristina.
Alcjandre Duran, Esperanza.
Alonso Piélagos. Aurora.
..... )v3ro Páez, María Teresa.
:\, mo Lozano, Milagos del.
Aodres Elvira. Maria Pilar.
Andrés Prado, Blanca.
.....qUiZll alano, Begoña.
Aramburo Lizanos, María Luisa.
Aranzabal Hayct. Julio.
Argücllcs Suárez, Inmaculada.
Azoar Pastor. Yolanda.
narrio Cantalejo, María José.
B3yonas Fuentes, Encarnación.
Bclausteguigoitia Mateatxe, Pílar.
8erthclin Roberst Regina.
Blanco Gastón, Fidel.
Borreguero Parrillas, María Teresa.
Rrugue Masachs, Conxa.
Calvo Salmerón, Juan Miguel.
Cansado Domínguez, María Victoria.
Casero Martínez, Mariano.
Castillo Almira, Enrique.
C{'garra Sánchez, Ginesa.
Cenzual Coca, Angela.
Coll Marco, María Isabel.
Cruz Cabanillas. Isabel de la.
De la Maza Perg, Ana Francisca.
Diez Ramos, Pilar.
Ellacuria Sáez, Virginia Lourdes.
Estcve Orteu, Silvia.

_ Fcrnández Blanco, María José.
Fichas Dominguez, Lid~~'ino.

Garcia de la Torre Argelma, AlIcIa.
(jarcia Diaz. Maria Teresa.
Garría Flor, Sara.
Garcia González, Inmaculadu.
Garría Parejo. Isabel.
Gonzalcz Fcrnándcz, Maria Magdalena.
Guinea Gonzá!cz, Almudena.
Hcrnándcz Casado. Valentina .
Hernando Pérez. María Isabel.
Lapctra Abrego. Belén.
Lax V¡"ancos. RosaBa.
Losada Blanco. José Antonio.
L10rcns Bonjoch. Lourdes.
f\larrugat Puigcarbo. Carme.
Martín Rodríguez. Rafaela.
Martínez Tobía, Blanca.
Martorell Torres. Jose María.
Más Greña. Mana Luisa.
Méndez Giménez. Luis.
Molinero Buendía, Isabel.
Montario Lóriz. Clara Ana.
Moral Santamaria, José Maria.
Moreno Nebra. Francisco.
MUñOl Canal, Arántzazu.
Muiioz Marco, José Antonio.
Navarro Alemán. Amparo.
Nieto Medina. Miguel Angel.
Ormcño Villajos, Veracruz.
Ostbyc Roggen. Liv In¡rid.
Padilla Mendoza, María José.
Pampín Marquina, María José_
Parra Meseas, Monserrat-Corpu~

Paz Fernández, Hortensia de.

Pazos Lamciro, Maria Carmen.
Pércz del Palacio. -Manuela.
Quintana Casanova, Juan.
Ria! Castro. Rosa.
Rodríguez Abatas. Lourdes.
Ruano Rojo. María Angeles.
Sáenz RomeTO. Maria Luisa.
Sánchcz González. Begoña.
Sánchez Hernándcz. Manuela.
Sánchez Pérez. Cosuelo.
Sánchez Quesada. María Begol'ia.
Sánchez Ramón. María Soledad.
Sánchez Reillo. Agustina.
Sanz Romero. Maria Luisa.
Saperas Plana, Meree.
Segura Graus, María de la O.
Setien Miguel. Juan José.
Sierra Delgado; María Jesús.
Suárez Alonso. Cristina.
Suárez Gil, José Manuel.
Toro Gallardo. José Antonio.
Torrado Martín-Palomino. Nuria.
Trives Pire, Isabel.
Unturbe Fernández, Aurora.
Urbano Marchi, Brigitte.
Vaquero Iglesias. María Teresa.
Vilagrasa Grandia. Albert.
Villa Vázquez. Elena.
Villarino Diaz-Jiménez. Mercedes.
Villazón Trabanco. María Jesús.
Visa Ruiz, María Josefa.

lograr la capacidad de comunicación en otras lenguas. además de la
propia, constituye uno de los objetivos que persigue la nueva ordenación
del sistema educativo. La convivencia con otras culturas, la ruptura de
fronteras que propician los medios de comunicación y la intemacionali
zación de la economía, junto con la progresiva integración de nuestra
sociedad en el marco comunitario europeo, son motivos suficientes para
continuar dedicando esfuerzos en la mejora de la enseñanza de idiomas
modernos.

En este contexto. la formación permanente de1 profesorado de
idioma~. es. ~spc;cialmente necesari~. Las carencia~ dt:tectadas en la
fonnaclOn iniCIal de los docentes, as! como la actualizaCión de métodos
y técnicas, han conducido a iniciar y ahora a continuar este programa
de Formación Complementaria a través de las Escuelas Oficiales de
Idiomas y de los Centros de Profesores. En concreto, se trata de alcanzar
los siguientes objetivos:

Elevar y consolidar el nivel de competencia idiomática del profeso
rado de Lenguas Extranjeras que ejerce en Centros de Educación
General Básica.

Desarrollar, mediante la reflexión y el trabajo en grupo, principios
metodológicos y actitudes, .que orienten al profesorado hacia un uso
Instrumental y comunicativo de las lenguas.

La .positiva ,,:alo,raci6n del programa. iniciado .el curso 1989-90.
aconseja la continUIdad del mIsmo. con las modIficaciones que se
derivan de la evaluación efectuada.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

16488 ORDEN de 22 de junio de 1992 por la que se com'ocan
cursos de Formación Complementaria dirigidos a Profeso
res que impanen hmguas extranjeras en Centros de Educa
ción General Básica.

Tercero.-Para estos cursos. en cada provincia se creará una Comi-
sión de Seguimiento.

l. La Comisión de Seguimiento estará integrada por.

El Jefe de la Unidad de Programas Educativos. que la presidirá.
Vn Inspector de Educación designado._por el Director provincial.
Los Directores de las Escuelas Oficiales de Idiomas y de los Centros

de Profesores en los que se celebren los cursos.
Los Asesores de Formación Permanente de Idiomas de los Centros

de Profesores en cuya demarcación se celebren los 'Cursos.
El Profesor o Profesores que impartan los cursos, que se incorporarán

a la Comisión tras su designación.

2. Serán funciones de la Comisión de Seguimiento:

Designar el Profesor o Profesores que impartirán los cursos.
Determinar. si se considera necesario, el nivel de competencia

lingüística, básico o avanzado, de cada uno de los cursos que se celebre
en la provincia. En este supuesto, dicho extremo se hará publico en cada
provincia mediante circular a los Centros, complementaria de esta
convocatoria.

Realizar la selección de aspirantes.
Decidir el agrupamiento de los Profesores de acuerdo con los

criterios que se estat"lezcan.
Determinar las fechas de comienzo y el horario de Jos cursos.
Llevar a cabo el seguimiento de los- cursos.
Elaborar un informe de valoración de los cursos que será enviado a

la Subdirección General de Formación del Profesorado, juntamente con
la relación de alumnos que han superado los cursos.

En el CilSO de la provincia de Madrid, el Director provincial podrá
realizar ajustes orgamzativos en dicha Comisión, en función de la
división territorial de la mencionada provincia.

Convocatoria

Primero.-Convocar 60 cursos de Formación Complementaria. dirigi
dos a Profesores que imparten Lenguas Extranjeras en Centros, publicas
y privados concertados, de Educación General Básica. que tendrán lugar
durante el año escolar J992-93.

Las provincias en las que se realizarán y los lugares de celebración.
así como el número de cursos y el idioma, se especifican en el anexo I.

Organizacion

Segundo.-La organización de los cursos se realizará a través de las
~iones Provinciales del Departamento.

CaraCferfsticas de los cursos

Cuarto.-Cada curso tendrá una duración de cien horas. distribuidas
a razón de cuatro horas y media semanales. Las clases tendrán lugar en
horano no lectivo. a partIr de las dieciocho horas.

El número de alumnos por curso no podrá exceder de veinte. En el
caso de Que el número de participantes fuera inferior a ocho al comienzo
del curso, se suspendería la celebración del mismo..

La asistencia sera gratuita)' los Profesores que no residan ni trabajen
en la localidad donde se reahza el curso podran solicitar, a través de la
Comisión de Seguimiento. una ayuda económica individual en las
condiciones. que se detenninen en la convocatoria de 1993 de ayudas
econémicas individuales para actividades de formación permanente.
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Requisitos de selección

Quinto.-Será requisito indispensable para participar en estO$ cursos
que los Profesores aspirantes.. tanto de Centros públicos como de
privados concertados. se encuentren en servicio activo en la provinica
en la que- se celebren los mismos y vayan a impartir. durante el año
academico 199.2-1993, el idioma del curso al que optan. Este extremo
deherá ser certificado por la Dirección del Centro educativo.

En el caso de Madrid. los cursos irán dirigidos preferentemente al
Profcsomdo que desarrolla su trabajo en las distintas Subdirecciones
T-:rritoriales. según se especifica en el anexo 1.

Presentaci6n de solicitudes y rf?Soludón

Scxto.-Los Profesores aspirantes presentarán su solicitud. según el
modelo Que figura en el anexo 11, en la Dirección Provincial correspon
dknte. hasta el 20 de septiembre de 1992. A la solicitud se adjuntarán
los documentos que acrediten los requisitos y los méritos alegados.

Séptimo.-las Comisiones de Seguimiento provinciales procederán a
la selección de los aspirantes. asegurando que se cumplen los requisitos
t'''JX'Cilicados en el apartado Quinto, y valorando los méritos alegados,
segun baremo que figura en el anexo 1Ii.

Oeta'"o.-Una vez finalizado el proceso de selección. las Comisiones
dc Scguimiénto harán públicas las relaciones provisionales de Profesores
seleccionados en las respectivas Direcciones Provinciales. Centros de
Proft.'Sorcs y Escuelas Oficiales de Idiomas., ellO de septiembre de 1992
Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales para
reclamar ante la citada Comisión.

Noveno.-Una vez resueltas las reclamaciones se publicara la lista
dl'finiti'.:a de admitidos, con expresión de la agrupación establecida para
los distintos cursos y los lugares de celebración. que será remitida a las
E-.cudas OficiaJes de Idiomas y Centros de F'Tofesores correspondientes,
y ~ eO\'iará, junlo con el aeta de la Comisión de Seguimiento en la Que
"4~ a<:uerde la selección., a la Subdirección General de Formación del
Prolcsorado.

las Direcciones Provinciales se dirigirán a los interesados para
comuniCarles el lugar, fecha y hora en que comenzaran la<; actividades.

Era/utKión y certificación

Décimo:-La evaluación de los Profesores asistentes a los cursos
quedará contemplada en el diseño propio de cada curso. En cualquier
1.':.1$0 se tendrá en cuenta tanto la asimilación de los comenidos teóricos
como la realización de trabajos prácticos.

La as1!.icncia deberá :)O;;r al menos del 90 por 100 del tiempo de
dUr.lciÓn del curso. La falta de asistencia sin justificar dará lugar a la
baja C:n el curso~ previo informe del Profesor encargado y conformidad
dt.' la Comisión de Seguimiento.

L1ndécimo.-Las aetas de e,,·aluación final serán remitidas. a través de
la Comisión de Seguimiento. a la Subdirecéión General de Fonnación
dd Profesorado.

Ou()decimo.-Los Profesores que hayan superJ.do satisfactoriamente
el curso recibirán el correspondiente certificado. expedido por el Centro
tk Profesores en el Que tenga lugar la actividad. Cuando 105 cursos se
celebren en las Escuelas Oficiales de Idiomas. SC'rá igualmente el Centro
de Profesores de su demarcación el que emita los certificados, asegu
r.:Indo~ esp«ialmcnte en este caso., la debida coordinación entre el
Prui~-sor que imparte los cursos y el asesor de formación permanente de
idiomas del CEP.

Decimolercero.-Estos cursos de Fonnación Complementaria tienen
d carácter de perfeccionamiento y no de especialjzaC'ión, por lo que en
n¡ngun caso son válidos para la habilitación por espedahdades.

Madrid. 22 de junio de 1992.-P. O. (Orden de 26 de octubre
de 1988). el Secretario de Estado de Educación~ Alfredo Perez RubaJ
caba.

limo. Sr. Director general de Renovación PcdóJgógica, lima Sra. Directora
general de Centros Escolares e limos. Sres.. Oim:tores provinciales del
IXp3rtamento.

Numero
Pro\'incia IdiQm3 Lugar d~ e~l~bración d,

CUf';OS

Inglés Ex.tensión Luarca I
Francés EOI Gijón I

;\vila Ingles EOI Avila I

8adajoz Inglés CEP Mérida I
Inglés CEP Zafra I
Inglés Ex.tensión Azuaga i
Inglés CEP Talarrubias .... I
Inglés I CEP Badajoz !

Baleares Inglés . CEP Palma ... _'. I I
Inglés CEP Mercadal~t\.renorca I
Inglés CEP Ibiza I

Burgos Inglés CEP Aranda 1

Cantabria [nglés EOI Torrelavega I

Ciudad Real Inglés EOI Ciudad Real I
Inglés EDI Tomel1oso I
Inglés EOI Puenollano I
Inglés CEP Valdepeñas I

Cuenca Inglés EQI Cuenca I

Guadalajara Inglés CEP Guadalajara I

La Rioja ... Inglés .. EOI Logroño 2

León Jnglés EOI León I
Inglés EOl Ponfcrrada I

Madrid Centro Ingles EO! San BIas 2
Inglés EOI Jesús Maestro 2

Madrid Norte Ingjés EOI San Sebastián de los Re,<~ )-
Madrid Sm Inglés EOI Valdemoro I

Inglés EO! Móstolcs ... I
Inglés EOI Alcorcén 1
lnglés EOI Leganés ... I
Franccs EOI Fucnlabrada .. I

Madrid Este [nglés EOI Alcalá de Henares .... I
Inglés CEP Arganda I
Francés EOI Alcalá de Henares I

Madrid Oeste .... Inglés EOJ Las Rozas 2

Murcia Inglés ... CEP h.'1urcia )

-
Inglés ... CEP Cartagena 2
Jnglés CEP Lorca I
Francés CEP Murcia I

Salamanca Inglés EDI Salamanca I

Segovin Inglés EOI Segovia ... I
Francés EOI Segovia I

$oria Inglés CEP Soria I

Toledo Inglés EOl Toledo 1

Valladolid Inglés CEP r, Valladolid ;
Francés CEP 1 Valladolid .... I

Zamora Inglés CEP zamora I
Inglés CEP Benavente I

Tütal Inglés ........ 54
Francés .... Ó

ANEXO n
:\lodelo de instancia

ANEXO 1

Relad6a de- prariDdu. idiollUlS., fugues de <'elebnción y CUr.lOS que se
CllIlvocan

Aihacete Inglés
Inglés

Inglés
Inglés
Inglés

EOI Albaccle
EOl .Almansa

... , EOI Oviedo .

... EOl Gijón .
_. E;\lensión L1am.'S

I
I

2
I
I

C'mos de Formación Complementaria

El Profesor/a cuyos datos figuran a continuación:

I. Datos personales:

Apellidos , nombre .
do<:umento nacional de identidad. NRP .
domicilio particular .
localidad . .. . , provJnCla .
Código postal.. . '., teléfono .

2. Datos profesionales:

Centro de trabajo ..
Dirección del Centro.
Código postal _ ·'··tc·iú~~~::::::::::::::::::':.::::::::::·········'··- .
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3. Relación de méritos de acuerdo con el baremo del anexo III:

Solicita a V. I. participar en el curso de Formación Complementaria
de (especificar idioma) que tendrá lugar en

En , a de de

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Educación y Cien~

cia de . .

relación con ~l recurso numero 01/0000323/1992, tramitado al amparo
de la Ley 62(1978, e interpuesto por Colectivo de Opositores de
Enseñanza pública de Castilla y León y Ministerio de Educación y
Ciencia. contra Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de
fecha 5 de may'o de 1992, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingresar en el Cuerpo de Maestros,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

ANEXO III

Mfritos

Baremo

Punlos Oocumerllacion

16491 RE5;OLt'CIOX de 30 de junio de 1992, de la Subsecretaria.
por fa qlU! se empla=a a los interesados en e/ recurso
número Ulj0000404j1992. interpuesto ante la Sección
Pmnera de lo ContenclOso·Administrativo de la Audiencia
¡"'·Qt"llmal.

Madrid. 30 de junio de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso número 01/0000404/1992, tramitado al amparo
de la Ley 62/1978, e interpuesto por don Sergio Amarilla. contra
desestimación por silencio administrativo de homologación de título
extranjero.

Esta Suhsecretaria ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y. por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.

RecibIdo el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso número 01/0000416/1992, tramitado al amparo
de la Ley 62/1978. e interpuesto por doña Mónica Cristina Marino,
contra desestimación presunta por silencio administrativo del Mmiste
rio de Educación y Ciencia de la homologación del título extranjero de
Doctor en Odonlología.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Por ser funcionario de carrera ads
crito a Educación General
Basica. Filología. Lengua Caste
llana e Inglés o Francés.

Por ser funcionario de carrera ads
Crito a Educación General
Básica. Filología, lengua Caste
llana (" Inglés o Francés, sin
estar habilitado.

Por participar en seminarios o
grupos de trabajo de los CEP,
relacionados con la enseñanza
de lenguas extranjeras (un
punto por año).

Por estar destinado en un Centro
incompleto.

Por cada año completo de perma
nencia ininterrumpida como
funcionario de carrera con des
tino definitivo en el Centro
desde el que se participa (0,50
puntos).

Por cada ano completo de docen~

cia en Centros públicos o priva..;
dos concertados (0,50 puntos).,

6 Certificación expedida
por la Dirección
Provincial o fotoco
pia compulsada.

4 Certificado del Direc~

tor del Centro.

2 (máximo) Certificado del Direc
tor del CEPo

2 Certificado de la
Dirección Provin~

cial.
5 (máximo) Hoja de servicio

cerrada el 31 de
agosto de 1991.

5 (máximo) Hoja de servicios
cerrada el 31 de
agosto de 1991 o
certificados de los
Directores corres
pondientes.

16492 RESOLUClO/'I¡' de 30 dejunio de 1992. de la Subsecrctaria.
por la que se emplaza a los interesados e/1 el recurso
numcro 011000041611992. interpuesto antc la Sección
Primcra de lo Contel1cioso-Administra{i~'o de la ,-Iudienda
XaciolJal.

16489 RESOLUCION de 30 de junio de 1992, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número OJ/OO00322IJ992, interpuesto ante la Secdón
Primera de lo COnlencioso-Administrati~'o de la Audiencia
Nacional.

Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrati"o de la Audiencia Nacional. en

Madrid, 30 de junio de 1992.-EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salomo •

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso número oo322/1992,tramitadoסס/01 al amparo
de la Ley 62/1978, e interpuesto por don José Manuel Alonso Blasco,
contra Resolución del Mimsteno de Educación y Ciencia de 22 de abril
de 1992, sobre homologación del título extranjero de Odontólogo,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
mIsma. 16493

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 23 de junio de 1992. 'de la D;rección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro J' pub/icoci6n en el «Bolelin Oficial del Esta·
dOJi del Convenio Colectlro de la Empresa_ «Lufihansa.
Líneas Aéreas A/emanas~ (1'f!'Visi6n salarial año 1992).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ó<Lufthansa,
Lineas Aéreas Alemanasll (revisión sa1atial afio 1992), que fue suscrito
con fecha 10 de junio de 1992, de una parte. por miembros del Comité
de Empresa de la citada Compañia aerea en representaci6n del colectivo
laboral afectado, y. de otra, por la Dirección de la Empresa en repre
sentación de ]a misma, y de conformidad con lo dilpuesto en el articulo
90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de \0 de marzo, del Estatuto
de los Trablijadores, yen el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de tra~o, .

RESOLUCION de 30 de junio de 1992. de la Subsecretaria.
por la que, se emplaza a los interesados en el recurso
numero 011000032311992. inrerpueslO ante la Seccián
Primera de lo Conlencioso~AdlJlinis[rativo de la Audiencia
Nacional.

16490

..'


